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Ley Ns 26427

Calle lndependencia S10 - VlRu

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Virú, 23 de Diciembre del 2021

CARTA N" SS.[-2O2I-MPV/SG

Señor:

JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS
PRESIDENTE DE COMISION DE VIVIENDA Y CONSTRUCCION

Pte.-

ASUNTO: REMITEINFORMACIONSOLICITADA

REF.: ortcto N' 19?-2021/ 2022llDEv-cvc-cR (EXPEDIENTE HT 12336-2021)

or¡cto N' 450-2020-2021/lcoP-cvc-cR (ExPEDIENE HT 2766-2021)

De mi especial consideración:

Por medio de Ia presente me diri.io a Usted para saludarlo muy cordialmente y a la

vez, respecto al documento en referencia mediante el cual solicita emitir opinión legal de su

Institución sobre el Proyecto de la Ley 768/2OZL-GR, mediante el cual propone la Ley que

declara de interés nacional y necesidad la ejecución del proyecto Ciudad Satélite de

Coscobamba, Municipalidad Provincial de Virú-La Libertad, así mismo se remite lo siguiente:

1. Informe Legal N" 065-2021-MPV /GAf, emitido por el Subgerente de

Asesoría lurÍdica, en la cantidad de 05 folios útiles.

Sin otro particular, con la seguridad que el presente merecerá atención, me suscribo de

usted, testimoniándole muestras de consideración y estima.

Atentamente,

sEcREfaRía GENtRAt:
Teléfono: o44 371031-Anexo 1108 correo electrónico: §C!Iq!a¡3!C!9f¿l.l@M!úú!.8qb.pC
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE VTRÚ

GERENCI,A DE ASESORÍA JURÍDICA

INFORME LEGAL N' 065-2021.MPV/GA.I

irs. ANDRES O. CHÁVEZ GONáLES
Alcalde MPV

Abog. LUIGGI A. PADILLA LEON

Gerente de Asesoría Juridica.

PROYECTO DE LEY N" 76U2021-GR CIUDAD SATEL|TE DE COSCOIiIBA

lnforme N' 224-2021 -MPV/GEPLADET

Viru, 20 de diciembre del 202'l .
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A

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Es grato d¡rig¡rme a Usted, para saludarlo cordialmente y al m¡smo tiempo ¡nformarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

l.l. Expediente administrativo N' 12336-2021, de fecha 26 de noüembre de 2021, mediante el cual el despacho de

Alcaldia en mérito al Ofido N' 197-2021120221¿DEV-CVC-CR, sol¡ta opinión tecnicelegal respecto al Poyecto

de Ley N' 768/2021-GR C¡udad Satélite de Coscomba

II. BASE LEGAL

2.1. Constitución Politica del PeÚ.

2.2. Declaración Universal de Derechos Humanos,

2.3. Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972.

Il. aNALtStS

3.1. Que, el articulo 1" de la constituc¡ón Politica del PeÚ, dispone qÜe'la defensa de la Dersona hy

iioipto de su dionidad son elfin suo¡eno de la sociedad v del E4ado', asimismo el articulo el articulo 3" del

ñ¡ puebto, det Estedo democrát¡co de derecho y de la foma

republrcana de gobiemo'.

3.2.

3.3.

Que, el articulo 55' de la constituc¡ón Polit¡ca del PeÚ prescribe que '/os tntados celebndos pot el Estado y en

iigor foman pale del dercr;ho nacional', por lo que atendiendo a ello el articulo 25" de la Declaración Universal

di Dererhos'Hu¡nanos, dispone que 'b!e-99tso!e-t¡e!9 dercc!2 3 un n¡'!e! de vlde zdec':zdc q':e le :::i:t:'
así como a su hnil¡a, la satud y et b¡enestar, y en espec¡al la alimentación, el vest¡do, la vivienda. la as¡stenc¡a

iéOica y bs servlcios socl'alei necesanos; tiene asimismo derccho a los seguros en caso de desempleo,

enfermedad, ¡nvalidez, v¡udez, ve./Ez y otms casos de pédr'da de sus med,os de suÓs,stencia por circÚnstancias

independientes de su wluntad".

Que, el numeral 1.2. del articulo 79 de la Ley orgánica de Municipal¡dades, dispone que son funciones

aipa"in.rr exclusivas de las munic¡palidades ptovincialos 'apabat et.Plan de DesaÍollo UÍbano, el Plan de

Oiianotn nurat, el Esquena de ionilicación de áreas ubanx, el Plan de Desanollo de Asentan¡entos

niia,nos y orÁas p/anás específrcos de acueño con el Ptan de Acond¡c¡onam¡ento Tefittoñar, a su turno el

numerd á.5. del inciso 3 del articulo 79' señala que ison funciones €specíftcas e.rc/usivas de /as

Áunicipatitdades distritalesr recorocel los ase ntam¡entos hunanos y pÍomovet su desaÍollo y formal¡zac¡ón"

Que, el interés nacional según HeÍero de castro (2010): 'pueda det¡nirse entonces de toma genéica, como la

defánsa y promoción de oiietivos natumles y esenoiaies de un Estado en et área polil¡ca, económ¡aa, soc¡al y

árlturar, Áimisro menciona que "el interés nacionat esencial, seña gannt¡zar la supev¡venc¡a, seguidad del

propio Éstado y la defensa ie su pobtación. tnmed¡atañente después cabría situat la búsqueda de poder'

nqir6 y in kanb económico. iodo ello, por sí m¡smo y para sevh a la satisfacción del n¡vel esenc¡al"'

rün¿o qir" 
"n 

el .".o en concreto la provincia de Virú, se ha constitu¡do mmo un polo de atracción de mano de

obr. p.i. frb"¡rr 
"n 

los fundos de las grandes agroindustriales establecidas en dicha prov¡ncia, por lo que urge

ia rreLsir.iad riá impulsar la ejecuc¡ón de proyectos de ¡nversión que esién dir¡gidos a elevar la calnao oe vrua

3.4.
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de sus hab¡tantes, y esencialmente sac¡ar la neces¡dad de vivienda de las personas que migran hasta dicha

localidad a fin de conseguir un trabajo, y que de ejecutarse el proyecto 'Ciudad Satélite Coscomba" podrá

albergar a mudtos otros c¡udadanos liberteños de otras proüncia, obviamente, Iuego de satisfacer la necesidad

de vivienda de los ciudadanos de Mrú.

3.5. Que, la necesidad pública en el caso en @ncreto, es el acceso a una üvienda con los servicios básico§ a fin de

garanüzar la d¡gnidad de la persona y los demás deredros inherentes a ella, en ese senlido, aquello contribuirá

con la mejora en los niveles de salud, as¡ @mo el acceso a henemientas que pueden dotar de una meior

educación, e induso con impl¡canc¡as medioambientales posit¡vas, puesto que se va a salvaguardar la

pan¡ficación del ámbito uóano y rural ante el crecimiento exponencialde la poblac¡ón de la prov¡ncia de VirÚ

3.6. Mediante Infome N' 224-2021-MPV/GEPLADET, de tucha 13 de d¡c¡embre del 2021, emiüdo por la Gerenc¡a de

Gesüón y Planificación del Desanollo Teritorial - MPV, es de opin¡ón que 'debido a la.s alfas necÉsidade§ de

vivhnda generúas pincipatñÉnte Nr et Proyeclo E§tr,..,c¡al CHAVIMOCHIC, y q@ a la lecha no se cuenta con

árcas de teÍeno suficbntes para el deff/nollo de v¡viendas y de sus Iespecfivos servicios Óásicos de soporfe

pan la pobleción; este Gerenc¡a, op¡na gue es opoñuno, de gnn iñpoftanc¡a y de necesilad p(tbl¡ca, declanr
'de 

interes nacionat y necesided públ¡ca le a¡ecución del pñWcto "Ciudad Satélite de &sconba' en el disttito de

Guadatupito, pnAicia de V¡ru, depadanento de La Libedad, sqpliiendo que fodos ,os oryan,srnos públpol.Y

pnadoi inwtucnOc», imputsen todos tos procÉdinentos admrflslrat t os, técn¡cos y bgales pa@ la apñbac¡ón
'det pROyECTO DE LEY N" 724612020-CR CIUDAD SATELITE COSCOMBA, hasta su prcmulgac¡Ón y

pubticac¡ón, @n te frnatirtad de p,()fitovet un creciniento planiñcado tonnal de les áreas uñanas del d¡dtito de
'Gu.f,alupito y de la prcvinc¡a de Wru, depañañento do La L¡bett¿d, tenlendo cono eibs direcfrces /as

necesrdados de los c iudadanos y su d¡nánica pobhc¡onat, así @ño su rBalidad §ocíal cuftuml y econÓnica'.

coNcLUslÓir:
Atendiendo ta normativa citada precedentemente, el informe N' 224-2021-MPV/GEPLADET, y respecto al Proyecto de

Ley N" 768/2021-cR, resulta de gran ¡mportancia declarar de interés nacional y necesidad pÚbica la eJecución del

proyecto 'Ciudad Satél¡te de Coscomba'.

RECOfÚENDACIÓI{:

se sug¡efe que todos los ofganismos pÚblicos y pfivados involucrados, impulsen todos los procedimientos

admin¡afaüvos, técnicos y legales para Ia aprobación del PROYECTO DE LEY N'7246/2020-CR CIUDAD SATELITE

COSCOMBA hasta su promulgación y publicación, a fin de que las entidades estatales ¡nvolucradas puedan priorizar

las acciones necesarias para el desarmllo del mismot con la final¡dad de promover un crecimiento planificado formal

de las áreas uóanas deldisrito de Guadalupito y de ta proünc¡a de v¡Ú, departamento La ubertad.

Es todo cuanto tengo que informar para los fines perlinentes

Atentamente,
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MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE VIRÚ
GERENCIA DE GESTIÓN Y PLANTFICACIÓN DEL DESARROLLO

o
Eor¡,211-0!0J!21-
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Abog. LUIGGI ALBERTO PADILLA LEÓN

G E RENTE or rsrsoRít tuRíotca - ru.p.v.

Arq. ELMER ANTHONY Glt AFILER

GERENTE DE GESTIÓN Y PLAU ICNCIÓITI DEL DESARROLTO TERRITORIAL _ M.P.V.

oprrurón oEL pRoyEcro DE LEY N' 7245l2020-cR cluDAD SATELITE coscoMBA

Virú, 13 de diciembre del 2021

f0ttr:

DE

ASUNTO:

FECHA :

"Año del Bicenlenar¡o del Perú: 200 años de ¡nderyndenc¡a"

\

¡a

ú

REFERENCIA: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N" 2766-2027

MEMORANDO N" 396-2021-M PV

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 12336-2021

Por medio del presente, lo saludo cordlalmente y me diriio a su despacho en atención a Ios documentos de

la referenc¡a, med¡ante el cual se sol¡cita op¡n¡ón técn¡ca respecto al ProYecto de LeY N" 7246/2020-CR "Ley

que declara de interés nacional Y necesidad pública la eiecución del Proyecto C¡udad Satél¡te de

coscomba,,. Al respecto, traslado a su despacho la opin¡ón técnica de la Gerenc¡a de Gestión y Planificación

del Desarrollo Territorial:

rxpostctó¡¡:
Laconstanteexpansiónurbanaylaausenciadeunaplan¡f¡cacióndecrec¡mientourbanoenloscentros
poblados de la prov¡nc¡a de virú hace man¡festar la preocupación de las autor¡dades y c¡udadanos en

relac¡ón al deterioro del medio amb¡ente (contaminación por res¡duos sólidos y productos químicos

ut¡lizados en la agricultura y agro¡ndustr¡a), a la problemática social (marginación, ¡ncremento del delito

y otros), a la expansión urbana desordenada, a la ¡nsatisfacción de servic¡os básicos y de una Vivienda

adecuada.

En el caso del d¡strito de Guadalup¡to, el proceso de asentamiento se presentó en forma acelerada deb¡do

alincrementopoblacionaldadoporlascorrientesmigratorias,alaugedelcomerc¡oyelusointensivode
mano de obra en las empresas agroindustriales instaladas en las nuevas tierras generadas por el Proyecto

Especialchav¡mochic'Entalsent¡do,elcrecimientodeldistrito,al¡gualqueeldetodalaprovinc¡a,5edio
de manera horizontal y desordenada, sobre terrenos agrícolas' y sin contar con una política de

planif¡cac¡ón urbana y ordenam¡ento terr¡torial'

El proyecto Espec¡al chavimoch¡c como proyecto de ¡nfraestructura t¡ene asociado un importante

componente que busca potenciar la capacidad productiva de la región med¡ante la incorporac¡ón de

nuevosterrenosparaexplotaciónagroindustr¡alYelmejoramientodelascond¡cionesdeproducciónpara
laszonasaSricolasex¡stentesqueselocalizanenlascuencaseintercuencasdelaprovinciadeVirú,por
endeeld¡str¡todeGuadalup¡to.Razónporlacual,alafecha'sevieneeiecutandolaTERCERAETAPA'la

cualcomprendeelcanalmadredesdeelvalledeMochehastaelvalledechicama,incluidaunalíneadel
SifónVirúylaPresaPaloRedondo.Alrespecto,unodesusobjet¡voseneldistritodeGuadalup¡toseráde
generar áreas para la creación de fuentes de trabaio en el área comerc¡al e lndustrial, ya que el agua de

Chav¡mochic por el momento (hasta la construccióñ del reservor¡o Palo redondo) no llega al área de

influencia d¡strital, lo cual se supone ocasionará la generación de una demanda de nueva mano de obra

que a su vez impl¡cará nuevas demandas de vivienda, serv¡c¡os y en general de actividades urbanas; por

locualresu|tanecesar¡obuscargarant¡zarunordenyunaplanif¡cac¡ónurbanacorrecta,¡ntegrando
nuevas áreas para uso urbano en eldistr¡to de Guadalup¡to'

Pág¡na 1de 3

INFORME N" 224.2021.MPV/GEPLADET



ü
"Año del B¡centenaio del Perú: 200 años de ¡ndependenc¡a"

Las tierras er¡azas del distr¡to de Guadalup¡to se encuentran ¡nscr¡tas registralmente a favor del Proyecto

Especial CHAVIMOCHIC y se encuentran dest¡nadas para fines agro¡ndustriales, y a pesar de la Bran

demanda de vivienda que generará la tercera etapa del Proyecto, no se ha Considerado dentro de su

planificación, la inserción de t¡erras para uso urbano; sin embargo, a petic¡ón del Gobierno Regional La

L¡bertad, la Mun¡cipalidad Provincial de virú, mediante ordenanza Munic¡pal N'014-2018-MPV aprobó el

PLANEAMIENTO INTEGRAL DEL SECTOR COSCOMBA, DISTRIIO DE GUADALUPITO, PROVINCIA DE VIRU,

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAO, respecto del Lote coscomba (B) - 2 y Lote Coscomba (E), sobre una

superf¡cie total a 545.30 hectáreas. En d¡cho planeamiento se regula los aspectos técn¡cos - normativos

de zon¡f¡cac¡ón y usos de suelo, el sistema vial y su reglamentac¡ón correspondiente. La zonificac¡ón de

usos del suelo urbano aprobado cons¡dera la siguiente sectorización: Sector 1. Residenc¡al con comerc¡o

y complementarias, Sector 2. Residenc¡al con complementarias e industr¡al, sector 3. Residencial con

comercio y complementar¡a; y sector 4. Residencial con salud y complementarias. Asimismo, el sistema

vial propuesto busca establecer una red que satisfaga la demanda de movilidad futura, que garantice la

interrelación entre los diferentes sectores del área urbana, asÍ como la vinculación de ésta con el resto

del d¡strito y de la re8¡ón.

sobre la propuesta de dens¡dad poblacional, el proyecto de ley ind¡ca que se debe reevaluar y hacer el

replanteam¡ento del proyecto en base a coniuntos habitacionales a fin de "benef¡c¡or o mós fomilios de

diferentes lugores y oumentor el número y ertensión de los espocios públicos y otros zonos que

potenc¡olmente puedon luego const¡tuirse en cenÚos de expons¡ón urbono o ¡nclus¡ve ¡ndustr¡ol'. Al

respecto, de realizarse una modificación del Planeamiento lntegral aprobado, la evaluac¡ón técnica

correspondiente y el procedimiento administrativo para su aprobac¡ón se deberá regir a los requisitos,

plazos y consideraciones establecidas en el Reglamento.de Acond¡cionamiento Territorial y Desarrollo

Urbano Sostenible, aprobado mediante Decreto Supremo N" 022-2016-VIVIENOA'

por otro lado, el plan de Acond¡cionamiento Territorial (PAT) de la Provincia de Virú 2020-2040 aprobado

por ordenanza Municipal N'oo9-2021/MPV, considera a la futura ciudad de coscomba dentro de su

ámb¡to de ¡ntervención y está clasificada en el puesto 5" del Rango Jerárquico del sistema de centros

pobladosdelaProvinciadeVirú,detefminadacomounac¡udadlntermed¡aPfincipal(centro
Dinamizador), s¡endo su tipología económica como un centro predominantemente agrícola y comerc¡al'

especializado en actividades pr¡mar¡as, secundar¡a5 y terciar¡as. En tal sentido, dentro de la v¡sión del PAT

enloquerespectaalcomponenteFísico_Ambiental,estáelcrec¡mientoplanificadoformaldelasáreas
urbanas con un enfoque de viv¡enda segura y sostenible, generando una prov¡nc¡a pol¡céntrica y con

nuevasáreasurbanasplanificadas(coscomba);ylaexpansiónurbanaconcambiosdeUsosdesuelo
progres¡vo, respetando la vocación y características de los suelos, fomentando un aprovechamiento

sosten¡blederecursosnatUrales,lograndocentro5pobladosruralesconcentrados,conaltascondic¡ones

de habitabil¡dad Y respetando los usos de suelo productivos, tecnificados y altamente rentables'

ffi i§ z. oP,N,óN:

por los fundamentos expuestos, debido a las altas necesidades de vivienda Seneradas principalmente por

el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, y que a la fecha no se cuenta con áreas de terrenos suficientes para

el desarrollo de viviendas y de sus respectivos servic¡os básicos de soporte para la población; esta Gerencia

de Gestión y planificac¡ón del Desarrollo Territorial, op¡na que es oportuno, de gran ¡mportancia y de

necesidad pública declarar de ¡nterés nac¡onal y necesidad pública la ejecuc¡ón del proyecto "Ciudad

satélite de coscomba,,en el d¡str¡to de Guadalupito, provincia de Virú, departamento de La Libertad;

sugiriendoquetodoslosorganismospúblicosyprivadosinVolucradosimpulsentodoslosprocedim¡entos
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INFORME NO 224-2021 -MPV/GEPLADET

adm¡n¡strativos técnicos y legales para la aprobación del pROYECTO DE LEy N" 7246/2OZO-CR CIUOAD

SATELITE COSCOMBA hasta su promulgación y publicación, a fin de que las entidades estatates

involucradas puedan prior¡zar las acciones necesarias para el desarrollo del mismo; con la f¡nal¡dad de
promover un crecimiento planif¡cado formal de las áreas urbanas del d¡strito de Guadalup¡to y de ¡a

provincia de Virú, departamento La Libertad, teniendo como ejes directrices las necesidades de ¡os

ciudadanos y su d¡námica poblacional, así como su real¡dad soc¡al, cultural y económica.

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines pert¡nentes.

Atentamente,
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